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I. OBJETIVO GENERAL 
 

Conocer y aplicar los procedimientos de registro, ajuste, cierre y liquidación para la producción 

de los informes contables.  

Reconocer, identificar y utilizar el lenguaje contable-financiero para el análisis de los informes 

para la toma de decisiones y el desarrollo estratégico de la empresa. 

 

 

II. ESTRUCTURA DE LOS CONTENIDOS 
 
 
 UNIDAD I: INTRODUCCIÓN 

 UNIDAD II: CONTABILIDAD 

 UNIDAD III: ANÁLISIS FINANCIERO 
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